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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

554
ANUNCIO de 13 de enero de 2025, de la Viceconsejera de Transición Energética, por el que se 

somete a información pública el proyecto de renovación de línea aérea S.C. a 13,2 kV deno-
minada «Laguardia-Elciego» entre los apoyos 5 y 228, en el término municipal de Laguardia 
(Álava).

A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo y 144 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en concordancia con lo establecido en la disposición final 
primera del mismo texto, artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957 y artículo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, se somete 
a información pública el siguiente proyecto junto con la relación concreta e individualizada de los 
bienes y derechos que el peticionario considera de necesaria expropiación.

– Peticionario: I-DE Redes Electricas Inteligentes, SAU (CIF: A95075578).

– Solicitud: autorización administrativa previa y de construcción y declaración de utilidad pública.

– Objeto: mejora de las instalaciones y aumento de la capacidad de la línea.

– Referencia: 01ATY 202400029 Renovación de LAMT a 13,2kV «Laguardia-Elciego» entre los 
apoyos n.º 5 y 228, en el Término Municipal de Laguardia (Álava).

– Recorrido de la línea: término municipal de Laguardia (Álava).

– Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

– Presupuesto: 59.489,45 euros.

Lo que se hace público para el conocimiento general y especialmente de los propietarios y 
propietarias de los terrenos y demás titulares afectados por el proyecto, cuya relación se inserta 
al final de este anuncio, para que pueda ser examinado el proyecto en la Delegación Territorial 
de Álava, sita en Vitoria-Gasteiz, calle Samaniego, 2, en el Ayuntamiento correspondiente o en 
la página web de internet www.euskadi.eus en el apartado de Información Pública de Proyectos 
del apartado de Energía y Minas: http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/ y 
presentar por duplicado en los centros mencionados las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de veinte días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Vitoria-Gasteiz, a 13 de enero de 2025.

Por ausencia del Delegado/a Territorial de Álava, y de conformidad con el apartado e) de la Dis-
posición Adicional Primera del Decreto 410/2024, de 3 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica y funcional del Departamento Industria, Transición Energética y Sostenibilidad.

La Viceconsejera de Transición Energética,
IRANTZU ALLENDE FERNÁNDEZ DE ERIBE.

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/
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